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ACTA SESIóN EXfRAORDINARIA NO 21 / 2018
CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN

C Li0AD DE iA lNllPF\llFNlllA
*-68 2C 3*
En Salón de Honor de oste Municlp¡o, a 28 de Noviembre del 2018, 6¡endo las 13iOO horas, se da

por inrciada la Sesióñ Ordinaria del Concelo [¡unicipal de Concepción, convocada r¡ediante Oecreto
Alcaldicio No 1248 del 26 de noviernbre del2018

PRESIDENTE: SR. PRESIDENTA
FABIOLA f RONCOSO ALVARAOO

SECRETARIO: SR. SECRETARIO MUNICIPAL
PABLO IBARRA IBARRA

HORA DE lNlClO:12:10 HORA DE fÉRMINO: I4:20

CONCEJALES ASISfENTES NO

BORIS NEGRETE CANALES

PATRICIA GARCIA I\4ORA

RICARDO TRÓSTEL PROVOSf E

JAII\¡E IVIONJES FARIAS

CHRISTIAN PAULSEN ESPEJO- PANDO

FABIOLA TRONCOSO ALVARADO

EMILIO ARI\4STRONG DELPIN

JOAOUIN EGUILUZ HERRERA

HECTOR I\,1UÑOZ URIBE

ALEX ITURRA JARA

Cometdo art 88 LEY 18 695: (C)
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1- lnformar estado del proceso de llctacón lD 2417-38-LR18 "Repos¡c¡ón Aceras e llum¡nac¡ón Calle
Chacabuco, Concepc¡ón", declarado desierto por no presenlación de oferentes y recoger oplnión de los
(as) señores (as) concejales Tespecto de las alternativas para proseguir la materia ización de a obra:

a) Licilación P!blica (2" llamado)
b) Licilación Privada.
c)Trato Directo.

TABLA DE IVlATERIA

2- Para el caso que proceda. solicitar Acuerdo del Concejo l\/unicipal para autorzár a contratacón de la
obra "Reposic¡ón Aceras e llum¡nac¡ón Calle Chacabuco, Concepc¡ón"

3 - Autorizac ón viaje del Concelal Emi io Armstrong Delp ¡ a la cludad de LaPaz, Bolivia, a la XXlll Cumbre
de Mercociudades 2018



Sra. ConcejalY Pres¡dénlo Del Concejo (S), Doña Fabiola Troncoso Alvarado

El Sr. Doñ Domingo Godoy, Drrector de Construccrones nos va a hablar de tema

Sr. 0¡rector De Construcc¡ones, Don Dom¡ngo Godoy Garc¡a

Buenas tardes. estamos hablándo de un proyecto por todos conocidos que implica la paviñentación de a

acera de la calle Chacabuco desde Pral hasta Edmu¡do Lárenas por ar¡bos costados, tambiéñ el proyecto

implica la iluminación peatonal y via de ola avenida y procedieñdo después a retirar la ilumin¿cón que tiene
el bandejón central también se retira la energia de esos, ahora co¡ la er¡presa frenzalida estuviños algo que

todos conocen una ruptura anticipada de contrato por abandono de obras que quedÓ manifestada en una
carta enviada por la empresa enviada al alcalde y que nos dio argumento para hácer un término antclpado
del confato con cargo y se procedió a licitar nuevamente as mismas conexio¡es del proyecto origi¡al
rñdicándoles que habian 15 cuadras intervenidas y de estas '15 cuadras también les faltan obras
compementaras, corno son la ilum nación cableado e éctrlco soterrado y áreas verdes, se llamo durante el

mes de octubre y las propuestas ean para el22 de nov embre. Durañte el perdió de la licitac¡ón hubo por
parte de algunos interesados consultas que nos hicteron proveer que posiblemente iban haber ofertas,
lamentablemte e 22 de noviembre no hubo ñinguna oferta por lo que se tuvo que declarar des¡e.tas
mediante el decreto respectivo Hoy estamos en a disyuntiva de lamar un 20 llamado., ya sea pÚblico,

privado o contrato directo o contratación directa. E§tas modalidades están basadas en la ley de ch¡le comPÉ
y la LOC de municipalidades, eñtonces la propuesta publica es una opción llamar ñuevamente a una

licitación publica con conexioñes con contrato que se llamo anterlolmente y que desconocérnos cuales
podrfan ser los resultados sr uña publica y fueron malos los resultádos, la segunda opción que tenemos es

lamara una proplesta privada, que implica esto o en que se diferencia la priváda con a pÚblica, esque a

publica puede postular cualquier empresa que cumple requlsitos establecidos éñ las bases y en la privada se

invitan a mínir¡o 3 personas todo por portal y que se mL.lestran interés en el proyecto para que se presenten

ofertas en las que se establezcán, en ambos el estudio de la ofertá o desde ser propuesta super¡ores a 500

UTI\/, eñ el portal lienen que estar 30 días, ya sea publica o privada y la terceÉ oPción es el trato directo, el

tralo directo es prácticameñte convenir coñ alguna empresa inscrta e¡ registro corespondiente, el precio,

los plazos y las condiciones del contrato, que también se hace por el portal y también se puede nvitar por

trato directo lambién a dos ernpresas, a veces es convenrente para asunlos de transparencla el tfato directo
sea olala invitando a dos personas o dos coñlratistas que estén interesados en participar por lo tanto el

tema es para que ustedes lo analtcen tal cual dice La convocatoria, la reun ón extraordinaria de concejo y se
proñuncle si seguimos por la propuesta Pub ica, haceños una propuesta privada que las condiclones que

determinamos o hacemos un kato directo, ahora también es razonable señalar que los plazos ya pasamos

obvramente 2018 estariamos cilando ahora el 2019 y con seguridad cuando tengamos ofertas y cuando
lleglemos a tener ofertas esta va slperar él precio estimativo en el cual tenemos como saldo y sobre pasar

el 10% esta propuesta tendrla que ir a revaluaciÓn por el min stério de desarrollo social que lo envia el

gobierno regioñal y con el ministerio de desarrollo social

Sra. Conceial Y Presidento Del concejo (S), Doña Fabiola Tronco6o Alvarado

Muchas gracias Don Domingo, ahora siguiendo con el procedimento de acuerdo a lo expllcado por el

secretarió rñlnicipal la idea es que cada uno tenga y pueda hacer uña ntervención de hasta 5 m¡nutos para

que vayan haciendo sus consutas y aclare sus dudad fambién hacer menció¡ de que el alcalde no se

encuenira el día de hoy acá porque esta con permiso admin sfativo debido a una sitlación de t po familier'

ConcejalPaulsen, tiene la palabra

Sr. Concejal, Don Chr¡stlña Paulsen Espeio'Pardo.

La convocatoria en el numero 2 está incomp eto, razón por la cual se lo voy a leer: Para el caso que proceda,

solicitar Acuerdo del Coñcejo l\¡!ñicipal pare aútorizar la contratación de la obra "Repos¡c¡ón Acera3 e

lluminación Calle Chacabuco, Concepción" y quedamos hasta ahf me imagino que para el caso que esta

señalando que va haber alguna r¿zón, a guna argumentación, me da la impresión de que quedo en e a re

digamos, piLmera cosa y en seguñdo lugar, queria consutarle a la dlrectora juridica, en el caso del trato

¿iiecto que a mt me paáce quJsi estamos algo que sea urgente la so ución, la jdeá sefia el trato directo.

estamos jurtdicamente en condicio¡es de podef hacerlo por las caracterlstcas que ha pasado y en segundo

lugar, si áumpLimos con los requisitos, lo primero que hay, me da la mpresón que hay una explicación que

dóiera habei estado y no esta, se saltaron dos lineas lres íneas y o segundo es la consulta a que te hago a

Ximena.

Desarrollo del Conce¡o



Sra. Oirectora Jurídica, Ooña X¡mena Torrejón Cantuar¡a.

Buenas tardes, para aclarar un poco la primeTa parte de la prequnta, en relación al tezo de la convocatoria,
señalar que o que primero se esta tratando de hecer es obtener la opinión de los coñcejales sobre la
materia, es necesario coñocer qle es lo que les parecia rnejor y dentro de esas a ternat¡vas que os
concejales tienen esla optar por los proced¡mientos que se señalan en la coñvocatoria, mantener una ¡ueva
licitacrón o proceder a una icitación privada o un kato directo si en definitiva logramos adveftr que la
opin¡ón mayoritaria del concejo de los concelales presentes es omltir la lcitacrón pública y pasar a una de las
otras dos alternatvas vrene un punto segundo, y no esta iñcompleto porque son esos artlculos, e 65 letra
m y el articulo I los que le dan el contenido en términos de que lo que se va a l¡cltar al concejo autorizar es
omitir el trámite de la lLotación publica para proceder a la contralación de la obra de la terminación y esta

lurídicamente amparado los análisis pedinenles y está perfectamente las dos alternattvas.

Sr. conceial, Don Chrbt¡na Paulsen Espejo-Pendo.

¿Querla decir algo fundamental, son las dos situactones anteriores y la urgencia del desarrolo y lermino del
proyecto, me rmagino que deben ser estos dos elementos copL.llalivos ¿cierlos?

Sra. D¡rectora Jurídica, Doña X¡mena Tortojón Cantua a.

Ef requisito fundamental y tpificadas, analizadas en L-in concejo extraoTdinario que es el que estamos
sosteniendo y con un quorum de mayoria absoluta de los concelales en ejercicios, e§os son los requisilos
que deben cumplirse normativamente Y son las circ!nstañclas calilcadas que de aguna manéra domingo
les ha expuesto las razoñes que rnotivarían o que acarrarfan la elección de lno u otro camino, la lac¡tación

pública el tiempo qlre t ene lalcitaciónprivada,eltempoqueteneyelkatodirecto, las circunstancias qle
si se llegara optar esa decisión, se harían, y nunca se haria con un trato individual y que se haria ¡gual las

cotizacones con mas de uñ ofeTentes para garantizar transparenc a respecto de la contratación.

Sr. Concejal, Oon Héctor Muñoz [Jdbe.

Gracias, saludar a todos los funcionários presentes y colegas. A m¡ me preocupa lá misma línea del concejal

Paulsen, acá dice que tener a lo mejor Lrna mayoría pero acá dlce una propuesla qle el trato d recto por

ejemplo es cuando ya se ha llamado a propuesta publica y propuesta privada o propLresta privada, ño d ce

una de las dos, dice las dos. eso es lo que nade aca estamos Tevisando entonces eso me preocupa que

tuviéramos !n problema legal que la directora ya explco de buena maneÉ peor me qleda esa duda.

éntiendo también que esto es una necesidad, entendemos que hay que apurar os plazos y todo lo que

sigñifica este tipo de obras, yo creo que nad e lo duda, creo que se esla actuando de bLrena fe también, hay
qre deiarLo claro, pero me preocupa que nos pudieran cuestionar, todos sabemos que cuando hacemos algo
se cuestioña y e6o nos complica a todo y nos genera !n do oI de cabeza a veces necesario y esa es m¡

preocupación mas que nada, no es que este d¡sponible para aprobar, pero me preocupa eso, dejarlo bien

claro que es lo que procede hacéBe, sr la d rectora nos dlce que eso se puede hacer, obviamente yo aun
quedo con esa duda lo que dice acá la ley, eso me preocupa.

Sra. Dlrectora Juríd¡ca, Doña X¡mona Torrejón Cantuar¡a.

Lo irnportante acá, es leer amronracar¡e¡le las dos disposiciones, el 65 letra m y el articulo 8vo en sus

incisos 50 y 60 si no me equivoco si usted va al artícu o 65 letra m. el 65 señala que el alcalde requerirá el

acuerdo del concelo para letra mt omitir el trámile de la licitación publica eñ los cocas de imprevistos

urgentes u otras cir¿unstancias califlcadas que son las que eslamos analizando ahora en conformidad con lo

diapuesto en el artículo 8vo de la ey este señala en su encabezado que para el cumplir¡iento de as

funciones las rnunicipalidades podrán celebrar convenios con otras órganos de la adm nishación etc Y en el

i¡crso que nos convoca señala: 1o sr el monto de los contratos el valor de los blenes involucrados o los

derechos o Drcstaciones a pagarse por las prestaciones, son iñferiores a os mo¡to señalados a los

precedeñtes a propuésta privada, igual procedimiento, se podrá gLral procedimieñto, se aplicára cuando no

obstante el monto de los contfatos o el valof de los bienés involucrados excedan de los montos indlcados en

d¡cho incisos concurráñ ifñprevistos ufgentes u otras cicuñstanca cal¡ficadas debidamente por el conceio en

sesiones especialmente convocadas y coñ el voto favorable de lá mayorla absoluta de los concejales en

ejercrcto, siglliente iñciso, Teza que sl no se presentan interesados o si el monto de los contrato no excediere

Oi IOO Uf¡¡ se podrá proceder mediante la contratación dtrecta, es decir, estamos con la posibilidad de

habiitarños en las dos hipótesis, 65 Letrá m en relacióñ al 8vo de la ley orgánica Hoy dia estar¡os
propoñiendo, nos estamos rigiendo por la Ley orgánica constrtucronal de. municipalidades y Los

proced mientos de contratación para este tipo de situaciones que esta ley nos permite'

Sr. Conceial, Oon Jalme Mon¡es FaÍas

¿Entre la licitación publica uy privada aé los tiempos son los m smo casi no cierto?

Sr. D¡rector De Construcc¡ones, Don Dorñ¡ngo Godoy García.



Exactañente, a propuesta publcá y pnvada, os tiempos que d¡cen la ley de género de compras son los
mismos en cuanto a procesos desde la pública hasta la apertura que son 30 dias minimos.

Sr. conceial, Don Ghr¡stina Paulsen Espejo-Pando.

Creo que ha llegado a hora de pronuncrarse en definitva una opinlón sobre eltema de fondo porque lo que
heños estado haciendo soñ consultas solamente. Observañdo el pánorama de esta tarea. de este proyecto
que en defnitiva la repos¡ción de aceras ilumlnación de ca le Chacabuco concepclón que son una de las

avenidas mas amplios y lso y al mismo tiernpo de mucha mpoatantancia para e desarrollo urbano, yo
persona mente oprno que volver a una LicitacrÓn en este ceso publico privada seria prolongar en demasia en

conka del beneficio de aciudadde os vecinos yo me encontrado con muchfsimos vecnosde sector que

os conozco, están moleslisiño r¡uy desagradado por esta situaciÓn que ha ido desenvolvlendo de manera

muy adecuada , inadecuada, entonces m persoñal ¡mpresión que si la jundicidad nos perm te el trato d¡recto

y sicomo dice XLmena este tralo directo gozara tarnbién de lá lrañsparencia necesaria porque por c¡erto se

¡edirá colizaciones a más de dos empresas para el desarrollo esta aclivadad, yo creo que la ciudad Por
supuesto querría, por favor salgamos de eslo lo antes posble porque se nos viene el lnvierno de nuevo

encimá y ia cosa la constructora alego probemas especificamente d clima, entre otros, no podemos

arresgaÁdo a pasar otra vez por as mismas en esta situaciÓn que están a la vista de los vecinos de

conce-pción, asi que esa es mi opiñ Ón por lo menos, estoy enÜegando porque aqui se dice que se necesita

la opinión de los concejales Gracias

Sr. Concejal, Doñ Alex lturra Jara.

Graclas presdenta Yo creo que la llnea que dice christian, lafñentablerne¡te de tempo en tiempo los

concejal;s nos vemos enÍÍentados en el dilema si vamos estaf en conkaloria ño por lo que nosotros

toa"r;,or, 
"ao 

." pr"ocupa a mí y muchos se escudan en que en ese tenor ¡o nos preocupamos realmente

to qre toy aia en ia cludád. hoy ténemos la señal lastimada eñ ese Punto con los habilantes de la zona no

poá"i ,.á, 
"o.o 

coresponde una vfa por ta¡to ten emos que tomar en función y espero que así sea

ieifr.,e. tampoco por otios bandos será acusado de noperante un sinnÚmero de cosas que se les ocule

tre'cu"nao no ganañ el debate aqui en este espacio, o sea la redes socalés acusarños de cualquler

üáiouro"a 
"ntoñ"". 

en ese aspeito. yo creo qué hay que tomar las medidas necesarias para poder

avanzar en a solución del problema y concretamente ya tuvlmos la versiÓn de una, o sea vamos a ir de

nuevo a la misma verslÓn yo creo qué hay que ser arriesgado y en estos ternas hay que tomar en

consideracióñ lo que dice la génte y en el bienestar de la mrñuna Gracias

Sr. conc6jal, Don Borls Negrete canales,

Gracias presidenta. Lo priñero es que a rni me cabe la duda respecto de si nos encontfamos en el punto 1,

DUnto 2 v ooroue lo dtqo. oorque en el punto T en defin t¡va es como una conversación réspecto del estado

i" i".ió"á. ¡" r" .,trácrón respecto de to que ha sido el proceso de que la erñpresa delo botada laobra la

¡"it"",on án la cual fna mente iue desierta peroami loquenoveoe e decreto y un poco entendiendo.o

iáirnJo ár¡.át Je o complementando lo que decía chrislian. yo no-veo aé cual es la propuesta de

""iá"¡áÁ, 
iál'q* "" 

¿"rinitva aqui lo que a nosotros, porque en el punto 2 no sale una propuesta de votación

áL"lo pJr" diiu"o 
"n 

que proceda" io que yo quiero consuttaf , es que si existe una propuesla en base al

"Jao 
á" I"t 

"o"u", 
o aea la situación que hoy dla estamos enf'entando si exisle una propuesta e¡ base.a

lo" t"."i i, iiJiio", i¿"n icos legales.. etc., exlste una proPuesta que nosotros se nos plantee a efecto de

n*óiro" p'o¿", anal¿arla y votárla, porque slno en defintiva uño va a decir trato diecto, la otra licitación

onva¿a ou¡hca. vo entlendo que aquí deberia haber una propuesta por parte de la administración y nosotros

;;;;;r[; 
"n 

éo".""r"n"" poder volar'o, porque ro vaños a teler 
-corro 

o podemos eslar latanente

á 
""riLnáJ 

y no rrro" a legar a un consenso Y otro punto la ley 19 886 qué es la ley de base de contrato

,an- itái¡ío, yo no se por;ual porque efectivarne¡te señala que tiene conlrato uná c¡ntratacÉ¡ directa

J"ü",ru n"¡"i Áabido un; icitación püblica y ,na lctacrón privada y la excepcrón que establece de poder

""ü¡1.""i," 
contrato directo una llcttación pnvada es que esta precrsamente el articulo 8 si es que sea

c'erto suouesto. el supuesta letra a c aramerti ro calza póroue prec sanente lo que p'de que a,rler'orrrente

ñ;haíá;;l;",á"ó" pr.,¡lrca v pnva¿a y de ta lelra 6 tampoco porque estamos sobre las mil urM y por

;i;i;;;;-;; ;;;; :o. ¿e ,a '"i'" c po-q,e d ce eñ caso de eme'gelcra J-r orovecio calnc¿do med'añle

i"""ir"¡á" v ",,t""0" 
áue ese seria el que eitamos drsc!tiendo apropóslto de la palabra clasifcado yo no se

siesa ctasríicacion pori¡ue acá yocreoqueeseldealetracpeorsrfueraelde,laletraclo-quefaltaríaseria
la resol!c ón frlnda¿a prec samente i¡dicando la calificaciÓn esas son m s consultas' graclas'

Sra. Directora Juríd¡ca, Doña Ximena Torrejón Cantuada

r ñ ñ' a .a¡álé én lá ntervención anlerlor es que esle p'oceolm'enlo de colÍataclor se va a regular oor'a ley

::":::;"';,;;¡;;,;"1.. iirl", a" 
"o.i,,"r 

p-bl;cas porq-e'a lev orsán'"a establece un procediT'ento

:¿".,:;i:;;:i;;;.i;1-t,1"ii¿í ¿" r" qui estanos pla"teanoo por eso que ra convocato-la eñ el rnciso

::Iiili á;;'í";;";,;ire s' * ¿et,ni¡irá r,,v una !oiu-tad para cont'nuar la obra qJe no sea a través de

;:";;;ñ;i#; pñll" 
"" 

pro""¿" au.t;ar pe, que se omita ese trár¡rte la lic tacÓn púb ica y se

;;;-üri¡y;;;; á" que la liciteción privada con el traio drrecto es el proced r¡ieñto de la lev orgánica de



municlpalidades el que vene la convocatoria y enteñdo que todavia estamos en el punto 1 que es
precisamente el coñocer opinrón entregar información para poster¡ormente pasar al punto 2 de existir
voluntades para qué ¿vancemos por este carrno.

Sr. Conceial, Don Jalme Monjea Faría6.

Cuálcree usted el motivo del porque no hay rnteresados, ¿faLta de preslpuesto para hacer a obra, cuales el
motivo de foñdo? Porqué algo de foñdo liene que haber porque n hay interesados en una obra tañ
interesante de reparar uña calle irnpoñánte de la ciudad

Sr. Diréclor oe Construcc¡onea, Oon oom¡ngo Godoy Garc¡a.

Permtiéndome con el respeto que se merece¡ lodos, un poco de especulación porque no tenemos
anlecedentes dalos puesto que nosohos estamos prohrbidos de tomar contactos con las empresas
contratistas que ofertan en el portal. tampoco Las conocemos, incluso cuando hacen la ac araciones o p den
interogatorios respecto de alguna duda que tengáñ de antecedenles, tampoco sabemos quién las hace,
pero creemos que hay varias cosas, 1 es que efectivamenle e presupuesto estimativo que fue lo que quedo
del saldo de la obra añterior ¡nsuficiente y cuando digo insuficieñte e refiero a datos de las causa y estos
detos vienen de la prirnera licitación cuando se le adjud co la erñpresa que al final abandono la obra porque

en esa oportun dad a empresa se la adjudicó aproximadamente 940.000 000 $ pero hubieron 5 ofertas mas
y esas 5 ofertas mas fluctuaron enlre 150 millones de pesos y 1400 m¡lones de pesos por lo tanto ahl hay un
dato de a causa así de especular y obviamente el supuesto seria i¡sufcente y poreso que le señaé de
nante que de rec b¡r ofertas ya sea pára cualqulera de las moda idades que ustedes decidan o igual lenemos
que enviar el proyecto al ministerio de desarrollo social pueslo que se requiere o se va a requeriÍ rnas del
100/o del presupuesto asigñado

Sr. Concejal, R¡cardo Tróstel Provoste

Voy a dar una opinión personal pr¡mero y lueoo quiero hacer dos consultas muy precisas primero

evidenternente comparto con lo que dicen los colegas en el sentido de que estamos hablando de un ben
nacional de uso publico que hoy día no esta eñ optimas condiciones para su uso correcto, es cosa de
t¡ansitar hoy dla por as veredas por calle Chacabuco y están algunas bastantes tncoa¡pletas, entonces por
lo mismo. me sumo a lo que plantea el colega Paulsen que quizás lo ñás rápido quizá para terminar con
esto luego y no vernos enfrenlado como decía Alex en las redes socia es por algo que podemos solucionar
luego y que esta al menos como ha explicado nuestra d rectoaa juridica, esta en regla, yo me inclinaria
efectivamente por el trato directo, pero las dos consultas una para don domingo y otra oiala que si pudiera
lntervenrr también ñuestro adr¡¡nistrador municipal en cuanto a q!e representa lustamente a la
admin stración la ñisma pregunta para los dos: ¿ cual es el sistema que est¡man el meior para solucionar
esto luego?

Sr. Di,ectoa De Constrr¡ccioñog, Don Dom¡ngo Godoy Garcfa.

Esa respuesta tendrlá que señalar nuesfo adminrstrador municipal porque yo soy un técnico en esto, el
ter¡a es el siguiente voy a reiterar de que los plazos aqui es un asunto prioaitaro pero no podemos dejar de
lado de que este proyecto sl o si de qLle lo llamemos hasta que podamos adjudicar vamos a ser
aproxir¡adamente 4 meses en a licitación o trato dtrecto en conhato de adjudicació¡ y la revaluación por
parte del ministerro de desarro lo social, ahora lampoco háy que olvidar que en este proyecto estamos
establec¡endo un plazo. uñ plazo mínimo y un plazo máximo, e plazo mínimo que es la ejecución son 8
meses y el plazo máximo de ejecuclón son 10 meses, tolal la empresa puede empezar bajo esos rangos . no
pueden a hatar de adjudicarse la oférta por ofrecer un menor precio o un menor plazo que plede Poner el
riesgo la elecución de la misma así que desde ese punto de vista propuesta publica propuesta privada, los
tieñpos son los mismo. el kato directo es un poco mas corto porque hay que hacer cotizacaón a través del
portal. crerto, se le puede dar menos plazo a la empresa para que y no los 30 que indica la ley para que

hagan una oferta seria, rigurosa y valedera a favés del porta.

Sr. Adminislrado Mun¡c¡pal, Don Aldo Mardonea Ala.cón.

Buenas tárdes. En realldad hemos revisado las d ferentes alternativas con la d rección de construccroñes y

las tres ater¡ativas son válidas viendo que las tres tenen bondadés y tienen algunos elementos que son
quizás r¡as negallvos, una la lic¡tación publ ca perm te mayor trañsparcncia. mayor cápácidad de difusión de

la altemativa para postulación pero también implica mayor trempo, el lrato directo genera rapidez en los
procesos y ,mayor eflciencia pero también está lá oplnión públicá que puedan teñer los habilantes de la
comuna en cuanto a que se opte por esla alternativa por lo tanto justamente primer punlo que se eslableció
en eL concelo es recoger opiniones del cuerpo coleg ado en el cua son las tles alterativas que se menejas la

privada y públicá, y el p!¡to dos es en el la oPinióñ r¡ayorrtaria del concelo m!,nicipal sea establecer la

licitaciór privado o el trato directo en ese caso se va a requerir la autorización de parte del concejo para

poder desarrollarlo, por lo tanto lo p mero era evaluar la opiñión que ustedes liene entendiendo dos cosas,



a srntonia que hoy tiene la ciudadania con este proyecto y la relevancra que Uene esle pórlico para la ciudad
de concepción

Sra. Concejal, Doña Pat c Garcla Mora.

muchas gracias, yo co¡s¡dero una posición demasiado cómoda de la munrcrpalidad e ¡o dár un liñeamiento
así algo frente a la necesidad tremenda que hay de arreglar la calle Chacabuco porque yo aqui leyendo lo
que dice aé o mejor es la publica yo considero pero hay un tema de tiempo que tiene que hacerse luego,
hay mucha incomodidad con respecto al tema por lo tanto yo me inc ino por la directa, o sea que siendo
trañsparente, así como a cañce a escucharte a ti Xrmena, eres abogado, entonces yo d go que a dkecta le
da una rnayor satisfacción rápida a las personas, genera mente yo me inclino por la púb ¡ca, pero debido a
todo el malestar que ha sufrido la calle Chacabuco la gente que habita ahí y todos los peatones y lodos los
demás directo, entoñces para otra vez yo considero que el municipio debe teñer una propuesta cara, esto
quefemos, y lo analizamos, se puede part r de los 2 métodos pero e mélodo priñcipal en este minuto es ese.
Muchas gracras

Sr. Concelal, Don Borls Negroto Canalsa.

No se si entiendo bien la intervención Don Domingo, pero entendIq!e fuera cual fllera el proceso una de las
tres opclones iba a durar más menos 4 meses.

sr, oirector De construcciones, Don Domingo Godoy Garcfa.

A 10 que me reñero justámente es por el tema de qle tenga que pasar por el ministerio de desarrollo soc¡al,

nosotros no podriamos adjudicar propuesta llámese por cuá quier modalidad que tenga un §obre precio del
10% que solo va a tener y que va a teñer que contar con el victo bueno y la reevaluaoÓn del proyecto por
parte del mrnisterio y eso implica 4 o 5 meses dependiendo de la gestión que como municipalidad hagamos

frente al r¡inisterio de désarollo social

Sr. ConceJal, Don Borls Negrete Canales.

Querfá tener claro ese punto, por que en deflnitiva seria mas r¡enos el mismo plazo independiente de las
tres opciones y creo que eso también no§ da luces respeclo de lo que podamos hacer, porque si bie¡ yo

igual a pakcaojala que esto pudiera resoverse de laforma,mas Épda, s mas menos los plazos son los

mismo por cuanto trene que pasale por el m nisterio desarrolo social creo que ar¡arrase una contratación

directa o icitáción privada seria nnecesario, eso como primer punto y o segundo creo yo, que esluve
leyendo el artlculo 8 de la ley orgánica de municipa idades y creo que no cabe hoy dla podér votar a un trato
o contratacrón directa, por que la ey d ce si el monto de los contratos o el valor de los bienes invollcredos o
prestaciones a pagarse por la concesiones son inferiores a los r¡onios señalada en el inciso presente se

llevara a prcpuesta privada menos de 200 UTl,4 igual procedimento se aplicara cuando no obstante el

monto d elos conkálos o el valor de los bienes involucrados exceden en el monto de los inc¡sos indicados, o
sea sobre las 2OO UTIVI en e caso en el que estamos y concuran ¡mpevistos urgente u okas circunstancias

debidamente en consejo en sesiones convocadas al efecto y con los votos favorables por La mayoria á de los

concejales en ejercico peor ahi se refiere como lo dice el punto al pr¡ncip¡o es respecto de la contratación la
l¡crtacióñ p vada, no respecto de lo que el trato o contratación directa que de hecho dice el inciso que s gue,

si no se presentareñ iñteresados en el inciso que sigue al que leí o si el monto de los contratos de excediera

de lOO UTIV eso no cabe, solo si no se presentaren interesados pero después de haber sido ya calificado
por el concejo en sesión especalmente convocada al efecto etc. Ahl se podrá proceder medante
contratacióñ d recta y por lo tanto en la r¡edida que no haya una cálificación por pafte del conceio y no haya

después de la calificación del conceio un¿ lcitaciÓn de cierlas sea pÚblica o pr vada ahí segÚn la ley podrta

haber una contratacióñ directa, por lo tanto en ese caso solo podriamos elegir enke base a los que estoy

interpretando en base a una l¡c tacrón pubhca y privada y en virtud de eso lo que yo digo es que amarar una

licitación pr vada no me parece lo más conveniente dado que los tiernpos son mas menos o mismo y yo me

inc inaríe por la licitación pública. porque no va a implicar un mayor tiempo pare los vec nos según lo que nos

djo el direclor de construcciones

Sra. Pres¡déñte Del Concejo, Doña Fab¡ola Troncoao Alva.ado

Nad¡e lampoco nos asegura que en un nuevo Llamado lÓgicamente creo que cada uño de nosofos por

razones de lransparencá preliere una licitación publca peor nadie ños aseguro que en e§te nuevo llamado

asl coílo el anleiior se cayo esta nuevamente se caiga y ahl si los tempos se ampllan bastante enlendiendo
a demás que es una de las arterias principales de nuestfa ciudad y que una de esta árteriá se terñine
congeslionando o que genere pfoblemas para la gente que nofmalme¡te transita ahi qL¡e no es menof

tar¡-poco el público r;coáar que es uno d ellos principales acceso de una universidad enorme en concepción

v sr me Dreoc¡rpa en ese sentido pofque no tenemos la seguridad que lna licitac¡ón pública tengamos la

áantidad oferente necesario que curnptan con los requisitos que la ley establece y ante la otra consulta

planleado o dudas por el conejál negrete le vanos a dar la palabra a La directora JUr¡d ca



Sra. D¡rectora Jurldlca, Doña X¡mena Torrejón Cantuar¡a.

Si previa a eso indic¿t que los 4 meses o los meses que se demoren que naturalmente nosotros vamos
hacer las gestiones coñ el gobierno central para que sea en el menor plazo posibte, se empiezan a contar
lna vez que uno tiene e monto que va a requeTir para revaluar y ese r¡onto esta determinado el plazo en
que no§otros tengamos ese monto esta determ nado por el tipo de licitación que hagamos, de lo contrar o
esta drscusión no estaría dáñdose, los cuatro meses no parten da lo m¡smo cualquiera sea el tpo de
contratacrón que usled hága. parten a través de cua¡do usted ya tenga una oferta va a saber cuanto mas Va
a requerir para poder inic¡ar el proceso de reeva uación ante el m nisterio de desarrotlo soc al

Sr. Director De Construcc¡ones, Don Domingo Godoy Garcia,

Una pequeña aclaración diferencando las tres moda idades, o peoa que ños podria pasar como
municipalidad o ciudad es que liciternos públicamente nuevamente no haya n ngún ofeaenle, si procedemos
o el concejo participando la idea de llamar a través de propuesta pivadá tál cual indica la ley de chile
compra, a ese propuesta privada se concurren con ernpresas conttatistás interesadas en participar por lo
tanto hay una relación previa de invitación a esta empresa por lo tanto hay r¡as confianza o seguridad de
que efeclivamente hayan ofertas el día de la apenura y el trato directo ta como lo dce es el conventr
diectamenle con '1 pero por transparencia ñosotros consideramos convenrente que se lome por 2 o 3 tgual
para que mañana no indiquen con el dedo coñ algo que pueda pasar como vera empresas.

Sra. Concejal, Doña Patric¡a Garcia MoÉ.

Prec samente, ¿cuál es el porcentale de avance que tiene esa obra?

Sr. D¡rector De ConsÍucc¡ones, Don Dom¡ngo Godoy Garc¡a.

El porcentaje de avénce de esa obra físicamente es 37ol" y tene pagado un 26% porque se le multo
aproxrmadar¡ente cerca de 90 milones de pesos, fuera de eso en el presupuesto in¡c¡al como est¡rnat¡vo no
esta con condiciones adm¡nisfatvo el 100 % de la boleta de garantía de la empresa que son ceaca de 90
millo¡es de pesos mas

Para cualqu¡er conkatista de hacerse cargo de una obrá que inció uñ tercero, le rmpiicá hacerse
respons¿ble de todo lo que le ejecuto el, ese 37% qué hizo lá empresa que delo abandonada la obra, ¡o se
hace cargo, al revés la base tenemos que dec rse que se hace cargo del 100% de lo que falta por constlu r a
demás de lo qle conslruyo la empresa, porque es obrá o e 37% que se ha ejecutado ño ha sido
recepcionado por a instancia de que corresponde, por un ado la muñicipalidad, por un lado el SERVIU, con
el conkatista, tamb éñ podria y eso tar¡bién es otra var able que podria ind car a lo mejor el SERVIIJ cuando
venga a sesionar a obra encueñtfe que hay un porcenlaje que tengo que constfuir y ese porcentaje no lo sé
hoy dfa, por eso hay incertidumbre respecto d ellos contratstas.

Sra. Concejal, Ooña Patric¡a Garcia Mora

Y o otro seria e costo total de la obra eso tenra un valor

Sr. D¡rector De Construcciones, Don Dom¡ngo Godoy García

Sra. Conceial, Doña Patric¡a Garc¡a Mora.

En lodo caso esla es una obra que tene un vaor en s, porque es una r¡illonada de pata la que cobra,
entonces de todas maneras habrla que hacer algún lipo de juego, de negocació¡ para ver que es lo que
pasa con elo, entonces e§ bueño la pregunta del porcent4e de avance, muchas graciás.

Sm. Pres¡dente Del concojo, Doña Fab¡ola Trcncoso Alvarado.

Pasar¡os al punlo 2 de la tabla Para el caso qLre proceda, solicilar Acuerdo del Concelo l\¡uncpal para

autorzár a contratación de la obra "Reposic¡ón Aceras e llumlnac¡ón Calle Chacabuco, Concepclón"
¿algureñ quiere hacer uso de la palabra? Concela Tróstel

Sr. Concsjal, Don R¡cardo Tróstel Provoste.

EntendÍ mas o menos lo que se dec{a respecto del tema de los puntos, pero entendí que este segundo
punto es justamente en el caso de que nosokos como concéio eñ el punto 1 decidiéramos iÍnos por o lá
lic¡tación privada o eltrato directo cosa que no votamos, entonces ahora se r¡e produce la duda.



Sra. Pres¡dente Del Concejo, 0oña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

El punto 1 solamente era para defini. solamente, no para votar y áhorá vamos a definir. ¿Alquien
qu ere hacer uso de la palabra? Concelal Paulsen.

Sr. Concojal, Don Christian Paulsen Espejo-Pando

más

La empresa que parUcipe en la negociación directa o la que participe en la proposic¡ón privada antes de, va a
realizar evidenlemente, yo lo haria, un análisis completa de a situación co¡structiva ese 37% que dice
domingo y par{iciparfa teniendo claro si esa construccióñ esta desarrollada conforme a lo que estime la
empresa correcta y conforme a las bases y en deflntiva se hubiere una serie de tareas como demoer,
rehacer, obvamente no va a participar, entonces en ese aspecto no me cabe la menor duda de quienes
participen tomaran todas las medidas del caso para hacer suyo el trabajo realizado o las correcciones que
haya que hacer estimen que son suf¡cientemente absorbibles por su propia suposición, no sé si domingo
cornparte.

Sr. O¡rector De Coñstruccionea, Don Domingo Godoy García.

Sr efectivarnente concejal, es más. nosotros hemos tomado contacto coñ la gente del SERVIU. hoy
justamente andaba Ximena Gómez con el inspector. toda obra de pavimeñlación srempre él treñe dos
rnspecciones, uno es la municrpalidad y el otro el SERVII.J que es el responsable técnico, una adr¡¡nrstrat¡va
financiera técnica y la técnica que es e SERVIU y justame¡te hoy día h c eron un levantamiento de las áreas
que pos blemente pldieran ser reparadas para que nosotros pudieran hacer la próxima licitación que ya lo
indicaños en la prmera peor ahora con mas seguridad con la gente del SERVIU, esos son los mekos
cuadrados que hay que demoler, peor la respuesta que tuvimos por parte del inspector técnrco del SERVIU
que no es la comisión del sector al SERVIU, él dice que las obras al igual que lo que opinamos nosotros
estáñ bien ejecutadas salvo algunos ajustes de delerminación.

Sr. Concejal, Don Borls N6grete Canalea.

Si, ahora que estamos en el punto 2 a mi lo que me gustaría en realidad. se¡a que nos hicieran e propuesta
de lo que vamos a volar porque aqui dice para el caso que proceda, procede o no procede, lo que yo espero
en definitiva puedan hacer la propuesta para que esa podamos drsculira yversr es definitiva, porque si el
concejo vota por lictácón pública, ño se reqliere, s es por privada o trato directo si, pero no se cual es en
delinitiva lo que se va a propoñer porque aquí insislo el punlo 2 parte diciendo para el caso que proceda,
por lo tanto lo que hay que dilucidar es que si procede o no procede y eso no lo vamos á saber hasta saber
la propuesta en defiñitava o lo que se nos propone a votar para que el concejo, porque el concejo en
definitiva vota bajo proposiciÓn

Sra. D¡rcctora Juríd¡ca, Doña Ximena Torejón Cantuar¡a.

La propuesta es solicilar el acLrerdo del concejo munioipal para autorizar la contralación de la obra reposición
acera etc., en conformidad de los articllos 65 letra m en relac¡ón con el articulo 8' de la ley 18.695 OCM que
si yo le recuerdo los articulos que lei es en definitava omitir el lrám¡te de la licitación pública para contratar la
obra, esa es la propuesta.

Sr. Concelal, Oon Boris Negret6 Canalos

Propuésta icitación prvada o trato d recto, ¿cuálde las dos,

Sra. D¡rectora Juríd¡ca, ooña X¡mena forre.¡ón Cantuar¡a.

Es om tir e trár¡ite de licitac ón públca

Sra. Presldente Oel conce¡o, Doña Fab¡o¡a Troncoso Alvarado.

Eso es lo que eslamos tratando, lo que dice la asesoría jurfdica más allá de trato directo o licitación privada,

en el fondo hacer en conformidad al artículo 65 lelra m. entonces con eso iñmed atamente sacamos lo que
es la licitacaón publca y me imagino que se deja como a cñterio finalmente de la adm¡nrstrác¡ón con la

facultad que tiene si es que finálñente va¡ a optar por trato d¡recto o por licitación privada, eso es lo que no

está siendo votado, esto es lo que tenemos que votar ¿Aguien mas quiere hacer uso de la palabra alguna
consulta opinión? Concejal Garcia

Sra. Concejal. Doña Patric¡a García Mora.

Lo único que nosotros siempre hemos dicho a obras r¡unicipales o a lá persona que legan hasta allá los

arquitectos los listados de las empresas que ven seguridad que eso reaimente va a ser sn pasar la teja,

obv¡amente con todos los resguardos que corresponde, polque hay algunas empresas como la irresponsable

empresa que estuvo antes. donde delo botada la obra, deben ser cientos y los mismos bancos, ustedes



sáben mejor que uno, uño sabe re poco de esto pelo tene que haber uña prueba de la blancura de alguna
empresa que ve seriedad con fespecto a este ter¡a. Gracias.

Sr. Concejal, Don Borb N€g.ete Canales.

Una última pregunta, técnica en realidad. la empresa que dejo botada por asl decirlo. la obra, estába inscrita
en el req stro del SERVIU

Sr. Director De Construcc¡ones, Oon Oomingo Godoy García,

Para ejecutar cualquier obra de pavimentacrón en el pais, se requiere que la empresa estén inscrtas en el
SERVIU, nosotros no hemos kabajado con la empresa anterior, pero so ¡cilamos anlecedentes en el
SERVIL, y los añtecedentes que nos paseTon eran buenos, ahora en esta modaldad será la que se votare,
hemos ncluido y vamos a incluir no salmonete a las empresas de pr mera categorÍa en el rubro de vialidad
del SERVIU, si no que vamos a trat¿r de abrir el aban co para inc uir las primeras y las segundas, que ya

tenemos reg stros de las que pertenecen a ese rubro

Sra. Directora Juríd¡ca, Doña Ximona Torrejón Cantuar¡a

Solamente hacel presenle que cuando se adludiquen cuaquier empresa el contralo pasa nuevamenle a
probación de concejo

Sra. President€ Del Concejo, Ooña Fábiola Troncoso AlvaÉdo.

En votación, aq!l háy que manifestarse a favor o en contra de hacerlo de acuerdo en conformidad al aa(iculo

65 letra m la facultad que damos ahora es omitir la lcitació¡ publica y de acuerdo a o que la administración
estme conveniente a ello, opláran ya sea por una icitacón privada o por un trato directo por lo tanto, aqui

se aprueba o se rechaza, pero no §e opta ni por trato diecta ni por licilación prvada

Sra. Concejal, Doña Patric¡a Garcle Mora.

Apftrebo.

Sr. Concelal, Oon R¡cardo Tróstel Provoste.

Apr!ebo.

Sr. Concelal, Don Chr¡stian Paulsen Espéjo-Pando

Apruebo

Sr. Concejal, Don Alex lturra Jara

Apruebo

Sr. Concajal, Don Ja¡rñe Monies Fáías

Apruebo.

Sr. Concejal, Don Boris Nogrete Canales.

Ivle absteñgo, circunstancias primero, creo que el trato d recto en base a m análisis no corresponderla, esa

es la prime; argumentación y lo segundo, dice reláción coñ que a mi modo de ver no me perece razonable.

en deiinttiva se 
-nos 

haga votar por-dos cosas que son dos procedimentos d¡stntos, que serfa a licitación

privada y eltratg d rectó y lo que yo hubiera esperado en que la votació¡ nos hubieran dicho una de las tres

opconeÁ y esa poder décidir¡as pero como son solarñente son estas 2 como un paquete yo no estoy de

acuerdo en eso y prefero no man festarme ni a favor n en contra

Sr. Concejal, Don Héclor Muñoz Ur¡be.

yo estov a favor de la ltcitaclón pública por ende voy a votaf en contra porque cleo que no cofresponde el

trato diráctor en estas circunstanci¿s o la inteÍpretación del artlculo I de la ley orgánica'

Sra. Presldenle DelConc€ro, Doña Fabiola Troncoso Alvarado

En mi caso yo voy a votar a favor, por lo tanto, se apruebá por 6 votos a favor una abstención y un rechazo



acuERDo N. 1 05-21.201 I (E)

Et CoNcEJo MIJN\C\PAL oe CONCEPCTÓN, e/r /a Sesióñ de Conceto Extraard¡nana celebrada en el dla
de hay; el ¡nfarme del Diector de Construcc¡ones lo est¡pulado en el adlculo 8" y 65 de la Ley M 18.695

Orgánica Canst¡tucional de Municryalidades, adoptó él s¡guiente Acuerdo:

APRUEBA AUTORIZACIÓN PARA PROCEDER EN CONFORMIDAD A LOS ARTCULOS 65

LETRA M) EN RELAC¡ÓN AL ARTICULA 8 DE LA LEY 18-695 LEY ORGANICA CANSTITUCIONAL DE

MUNICIPALIDADES. EN RELACIÓN AL PROCESO LICITACIÓN PUBLICA ID 2417-3&LR18
,REPOSICION ACERAS E ILUMINACIÓN CALLE CHACABUCO, CANCEPCIÓN,

Et prosente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable de la Prcsidenta del Conceio Mun¡c¡pal
de Concépción Doña Fabiola Troncosa Alvarado y de los concejales Ja¡me Manies FarÍas. Chrisl¡ak Paulsen

Espep-Pando, Eorls Negrete Canales, Palricia Garcla Mata, Alex lluna Jara y R¡cardo TrÓstel Prcvaste
Rechaza el conceialHéctor Muñoz Uribe.

Sra. Presideñte DelConcejo, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado

Pasamos al punto numero 3 de la lab a "Autorización v¡aje de Concejal Em¡l¡o Armstrong Delpi¡ a la ciudad

de La Paz. Bolivia. a la XXIII Cumbre de Mercocludades 2018. le damos la palabra al secretario municipal
para q!e nos dé más anlecedentes de este puñto

Sr. Secretarlo Mun¡clpal, Don Pablo lbarra lbara,

Gracas presidenta. Como se d sculió también e¡ un concejo anteror sobre este ter¡a, en concejo ordinario,

flnálmente llegó una invltacióñ de fofma directa alconcéjal Emilio Armskong en su calidad de presldente de

la comisión ¿e urbanismo e infreestructura y es por eso qle se ha traido a la tablá este concejo

extraordinario solicitar a autorizacón de esle viaje del concejal llego la invitacón directa a el de la ca idad

ya descrita.

Sra. Pres¡dente Del Concejo, ooña Fab¡ola Troncoao Alvarado,

¿AIguien quiere hacer uso de la palabra? Concejal Paulsen

Sr. Concejal, Don Chrisl¡an Paulsen Espejo-Pando.

Solo por curiosidad, esta nvitacón es coñ cargo a la mun¡cipalidad ocon cargo á que o simplemente liene
que solventar sus prop os gastos que por supuesto con el cometido correspondiente

Sr. Secretario Munlc¡pal, Don Pablo lbarra lbarra.

Para aclarar también de parte de la organizaciÓn se señala que esta cubre el alojamiento hasta de dos
pérsonas por ciudad. por un máximo de 4 noches alimentación y transporte ¡nterno.

Sra. Pres¡dente Del ConceJo, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

¿Algu€n quiere hacer uso de la palabra? Concejal llluñoz

Sr. Concejal, Don Héctor Muñoz [rrlbe

solo comentar que et tema es preocLlpante de que al concejal anterior Afiel ulloa. a pesar de ser presidente

de la comisión de relaciones extedores, le cuestionaron el viaie y le hicieron devolver por un teña de Ernilio,

puedesef]omismoc]alo,acáparaUntemalécnicotienequeinvtarafuncionariosmunicipales.segÚñlo
.Á" u"""" interpreta contra oiia, pudo haber sido un funcionario de SECPLAN, según yo' no tengo nada

contra Emilio. al contrar o, no es el tema, por eso voy a volar én contra por que estoy preocupado por esa

siluación.

sra. Pr€s¡dente Del Concéjo, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

En micaso voto a favor y se aprueba por 7 votos a favor y un rechazo



acuERDo M 106-21-2018 (E)

El CON2EJO MUN\C\PAL DE CONCEPCTÓN, on la Sesión de Concejo Exteorct¡nar¡a celebrada en el dla
de hoy; el coffea eleclñnica del Jefe cle Gabinete dé fechá 28 de nov¡eñbre de 2018, informando que el

Concoql Emilio Arnslrong Delp¡n en su calidad de pres¡denle de la Com¡s¡ón de Uúan¡sño y
Construcc¡ones del Conceja paiicipaá en representac¡ón del Municipio de Concepc¡Ón a sol¡c¡lud del Sr

Atcalde en la trllll Cumbre de Mercac¡udades La Paz, Bol¡v¡a /o§ días 5 a/ 7 de d¡cieñbre de 2018: los

añicutos 79" y 88' la Ley M 18.695 Oryán¡ca Const¡lucional de Munic¡pal¡dades, adoptó el s¡gu¡ente

APRIJEBA LA AUIORIZACIÓN DEL COMETIDO, FUERA DEL ÍERRITORIO NACIONAL,

DE DON EMILIO ARMSIRONG DELPIN, CONCEJAL DE LA COMUNA, QUIEN PARTICIPARA EN

REPRESENTACIÓN DEL SR ALCALDE DE CONCEPCION EN LA XXIII CUMBRE DE MERCOCIUDADES

LA PAZ, BOLIVIA, LOS DIAS 5 AL 7 DE DICIEMBRE DE 2018

Et piesente Acuardo fue adoptado con el voto levonble de la Prcs¡denta clel Conceio Mun¡c¡pal

de Concepc¡ón Doña Fab¡ola Trcncoso Alvañdo y de los Conceiales Ja¡me Manks Farías Christian Paulsen

EspeJo-P;ndo Bot¡s Nogroto Canales, Patic¡a Garcfa Moñ, Alex llurra Jara y R¡catdo Tróstol Ptovoste'

Rechaze el conce¡alHéclor Muñoz Unbe.

ol RA FABIO
PRESI

ALVARADO
UNICIPAL O MUNICIPAL

ConcFpc¡ón,28 de nov¡embre de 2018.

sra. Plesidente D6l Concejo, ooña Fab¡ola Troncoao Alvarado.

No hab¡endo mas ter¡as sobre la tabla, se cierra esta sesión extraordinaria muchas gracias



ANEXOS



LLAMADO A LICITACION POR TÉRMI O DE OBRA
DECLARADA DESIERTA

POR NO HABER OFERTAS 22 DE NOVIEMBRE DE 2018

PROYECTA

PRESUPUESTO EN S,4LDO $ 716 524.A50 (tVA INCL.)

REPOSICIÓN A?ERAS E ILUMINA)IÓN 1ALLE
CHACABUCO, CONCEPCIÓN

FINANCIAMIENTO
PUBLICACION EN PARÍAL
CONSUL TAS
RESPUESIAS
APERfURA
DECRETA DE AESIERTA

GOBIERNO REGIONAL (FNDR)
17 DE OCTUBRE DE 2418
HASTA EL 31 DE OCÍUBRE DE 2018
15 DE NOVIEMBRE
22 DE NAVIEMBRE
248-CC-2018 DEL 26 DE NOVTEMBRE DE 2018

ALTERNATIVAS PARA UNA SEGUNDA LICITACIÓN PARA EL TÉRMINO DE

2. LLAMAR A LICITACION PRIVAOA:

21.- Segúñ Ley N' 19.886 Nomat¡va de Compras Públ¡cas

Al ¡gual que el caso anleior, sa debe publ¡car on ol poñal 30 dÍas coÍ¡dos y de acuerdo a

anfcub 1A 1.del Reglamento de la Ley N'19.886 can carácter de excepc¡onal, cuanclo no se
hubiercn prcsentado interesados en la l¡c¡tación públ¡ca, y poslenormente de no haber ofetTas
será procedenfe el trato o conlrctación diecta. El añlculo 44 dol mismo Raglañento seÍá
adñ¡s¡blo prcv¡a R$olúc¡ón fundada que la disponga, publ¡cada en el Sisloma de lnfonnac¡ón
en conformidad a 10 eslablec¡do en la Ley do Camüas y en el aftfculo 10 del Reglamento. A
su vez el a¡llculo 45 del m¡sño ¡nsl¡umento legal, ind¡ca que, en los casos qua proceda una
Ltc¡tac¡ón Pnvada, deberé enviaBe a un ñfn¡ma de lres posibles proveedores ¡nleresados que

lengan negoc¡o de natualeza $¡m¡lar a los que son abjeto de la l¡c¡taciÓn Pt¡vada y que la
Ent¡dad Lictknte podrá éfectuar la contratac¡ón, cuando habiéndose ofoctuado las tes
inv¡tac¡anes carno mln¡mo, rec¡ba una o dos ofeias y el rcslo de los invllados se excusa o ,o
ñuesln ¡nterés en Padic¡Pat

2.2.- Según Ley N' 19.965, OQánica Constituc¡onal de Municipal¡dados

El aftlcuto 8 de b LaCM. Señala en uno de sus acáp¡tes, "quo se podrá cuando no obstante el
monto do los conlratos o el valor de las b¡enes ¡nvolucrados exceda do los montos ¡ndtcados

en ¡nc¡so anteriü (2OO UTM), concuffan ¡mprevistos urgentes u otras cahl¡cadas por el

Concéio Mun¡c¡pal en sestón espec¡atmente éonvocada al eféclo y con el voto favorable de la

mayotia absalu¡a de los Concolales en o¡erctc¡o.

OBRA

LLAMAR POR SEGUNDA VEZ CON LICJIACIÓN PUBLICA:

Pof seÍ una l¡c¡lac¡ón super¡or a 5000 UTM (de novienbre $48.160) es clecir supenor a
5240.800 000, el atñado deberá publicarce en el Sistema de lnfomac¡ón cle ]a D¡recc¡ón can
una antelación de a lo ñenos 30 d[as corñdos anleriores a la fecha cle recepc¡ón d6 las
ofeftas. (añículo 25 del Reglamento de la Ley N'19.886)

S6o¿in Lov N' 19-886 va descrita on punto anterior, cuanda se ha llamado a propuesta

púótca y'propuesla pri;ada sn gue hubie¡an oferlas eh prcceso de apetturc' se podrá

e\cepc@nalmonté y en loñÉ fundada- el t?ta o canlralación drccia.

Según Ley Orgánica Const¡tuc¡onal de Munic¡paildades N' , 8. 965

Et ñ¡smo añfculo 8 de Ia LOCM, señala que's¡ no sé pÍesentafen ¡nteÍesadas o s¡ 6l nonfa do

los con¡atos no excediere de c¡én UTM, se podrá praceder med¡ante contratac¡ón diocla'

Yq v


